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Señor o 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS ca SUPERINTENDENCIA 
En su despacho.- . a DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
An, Qui lo 

Yo, Cynthia Isabel Wright Vela, en mi calidad de Gerente y como tal, representante 
legal de la compañía DOMINIO TOTAL DOTAL CIA. LTDA., expediente N? 152881, 
comparezco ante usted y me permito informarle que con fecha 02 de octubre de 2007, 
mediante acta de Junta General Universal de Socios, se aceptó la cesión de: 

   

+ Cien (100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos; 

CEDENTE CESIONARIA 
Allan Roberto VWWright Vela Cynthia Isabel Wright Vela 

Esta cesión de participaciones se efectuó mediante escritura pública celebrada el día 23 
de octubre de 2007 ante el Notario Decimoprimero de Quito e inscrita en el Registro 
Mercantil de este cantón, el día 06 de noviembre de 2007, con número 3472, tomo 
135. 
Solicito se me confiera una nómina actu alizada de los socios. 

Comunico a usted este particular, para los fines pertinentes. 
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DK. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DOMINIO TOTAL 

+  DOTALCIA. LTDA - 

OTORGADA POR: 
Sr. Allan Roberto Wright Vela. 

a 

A FAVOR DE: 
Sra. Cynthia Isabel Wright Vela. 

CUANTÍA : USD $ 100,00 

DÍ: COPIAS 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinte y tres ( 23 ] de Octubre del año dos 

mil siete, ante mi, Doctor Rubén Dario Espinosa. Idrobo, 

Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen 

libre y voluntariamente a la celebración del presente instrumento 

y bien inteligenciados en la naturaleza y resultados del mismo: El 

señor Allan Roberto Wright Vela, por sus propios derechos, de 

estado,civil divorciado; la señora Cynthia Isabel Wright Vela, 

us propios derechos, de estado civil casada.- Los 

E ens os mayores de edad, de nacionalidad 

álori pu domiciliados en esta ciudad de Quito, hábilespAr; 
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contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y que se 

identifican de conformidad con los documentos que me exhiben y 

cuyas copias adjunto; y dicen, que eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, dignese incorporar una de cesión de 

participaciones sociales de la compañia DOMINIO TOTAL DOTAL 

CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

escritura de cesión de participaciones de la compañia DOMINIO 

TOTAL DOTAL CIA. LTDA., por una parte, el señor ALLAN 

ROBERTO WRIGHT VELA, a quien en adelante se le podrá llamar 

simplemente EL CEDENTE; y, por otra parte, en calidad de 

cesionaria, la señorita CYNTHIA ISABEL WRIGHT VELA. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil divorciado el 

primero y casada la segunda, empresarios, de nacionalidad 

ecuatoriana y se encuentran domiciliados en esta ciudad de 

Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía DOMINIO 

TOTAL DOTAL CIA. LTDA. es una sociedad de Responsabilidad 

Limitada, constituida de acuerdo a la legislación ecuatoriana, cón: 

un capital de un mil dólares estadounidenses (USD $ 1000,00), 

divididos en un mil (1000) participaciones iguales e indivisibles, 

ordinarias y nominativas de un dólar estadounidense (USD $ 1,00) 

cada una. Fue constituida ante el doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, Notario Undécimo del Cantón Quito, el. veinte y 

tro de noviembre del dos mil cuatro, e inscrita en el Registro    
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

setenta y dos (3472) del Registro Mercantil, tomo ciento treinta y 

cinco.- Los socios que constituyeron dicha compañía fueron los 

señores Ximena Ándrea Álvarez Barriga, Ruth Ximena Barriga 

Alvear y Cynthia Isabel Wright Vela; b] Mediante escritura pública 

celebrada el cuatro de mayo de dos mil cinco ante el Notario 

Undécimo del Cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y tros de mayo de dos 

mii cinco, los socios por unanimidad resolvieron autorizar a la 

señorita CYNTHIA ISABEL WRIGHT VELA. mediante Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el seis (06) de 

abril de dos mil cinco,. para que de sus quinientas diez (510) 

participaciones sociales que poseía. en la compañía, ceda y 

transfiera en favor del señor ALLAN ROBERTO WRIGHT VELA, 

cien (100) participaciones sociales, de un dólar estadounidense 

(USD $ 1,00) cada una; €] Mediante Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el dos de octubre de 

dos mil siete celebrada, los socios, por unanimidad, resolvieron 

autorizar al señor ALLAN ROBERTO WRIGHT VELA para que de 

sus cien (100) participaciones sociales que posee actualmente en 

la compañía, ceda y transfiera en favor de la señorita CYNTHIA 

ISABEL WRIGHT VELA, la totalidad de sus participaciones, es 

decir cien (100) participaciones sociales, de un dólar 

estadounidense (US$ 1,00) cada una.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el cedente, 

ALLAN ROBERTO WRIGHT VELA cede en favor de la cesionaria, la 

señora CYNTHIA ISABEL WRIGHT VELA cien (1001) 

es de un dólar estadounidense cada una 

    
Pa 

N DE PARMICIPACIONES DELA COMPAÑÍA DOMINIO TOTAL DOTAL CIA. FPA    

  

 



gts 

ALLAN ROBERTO WRIGHT VELA en la compañia DOMINIO 

TOTAL DOTAL CÍA. LTDA., con lo que el capital social de la 

compañia queda iniugrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    
      

Nombre: | Capital suscrito: | Participaciones: | Porcentaje: 
| , j 

Ruth Ximena Bariga Alvarez 100 | 100 | 10% 

Andrea Ximena Alvarez Bamiga |! 390 390 29% 
: Eyníhia Isabel Wright Vela 510 510 51% 

¿ TOTAL 1.000 1.000 100%   
  

CUARTA.- DECLARACIÓN: El cedente, ALLAN ROBERTO 

WRIGHT VELA, declara que todos los derechos derivados de la 

calidad de socio conferido en favor de CYNTHIA ISABEL WRIGHT 

VELA entran en plena vigencia a partir de la firma 

de la presente escritura.- QUINTA.-PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: Las partes por medio del presente instrumento establecen 

como justo precio por la cesión de las participaciones sociales que 

realiza ALLAN ROBERTO WRIGHT VELA, la suma de cien dólares 

estadounidenses (USD 8 100,00), cautidad de dinero que cancela 

con dinero de contado, el cual el cedente declara recibir en este 

mismo acto.- SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- El cedente autoriza a la 
cesionaria a tramitar y obtener la inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil del Cantón Quito y para hacer 

sentar razón en la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía, sobre las transferencias que- se efectúan.- 

SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN: En caso de existir controversia, los 

arar 417 < a ñ Z : Z 
declaren que Se someterán a los JUECES 

la eiudad de (il zeeíún la + 4 lara de 
ia ciudad de Quito, segun la naturaleza de la 

Señor Notario, se dignará agregar las demás 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

cláusulas de estilo y los documentos habilitantes necesarios para 

la plena validez y eficacia del presente imstrumento”.- Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por el Abogado Fred Larreátegui 

Fabara., Abogado con matricula profesional número diez mil 

setecientos cuarenta y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que los comparecientes libre y 

voluntariamente por así convenir a sus mutuos intereses ratifican 

el contenido íntegro de esta escritura la aceptan en todas sus 

partes, la cesionaria declara en forma expresa que el dinero para 

el pago del precio pactado proviene de fuente licita y no tiene 

relación con lavado de dinero o de activos; y, leída que les fue 

integramente esta Escritura, por mi el Notario firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Am Roberto Wright Vela, A 
C.C No. 10431925 -8 
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participaciones sociales de ún dólar estadounidense cada una; la see ora a Rut Xin mena Barriga Alvear, 4 p 

títla ne cien (100) participaciones sociales de un dólar estadounidense cada una; y, la señorita Cynthia 
isabel Wright Vela, tituler de quinientas diez (410) participaciones soci llos de un dólar estadounidense ¿ 

Allan Roberto Wright Vela, titular de cien (100) participaciones sociales de un dólar. 
estadoun dense cada una. Preside la sesión la Srta, Ximena Andrea Álvarez Barriga y en cali dad de” 
Sec reten ta actúa ta señe 
Pres idencia dispone e se de inicio a la Junta, y luego de la verificación del caso, declara que se halla 

presente todo el capital social. pagado y que por tanto procede su reali zación. Adicionalmente, por 
E ncontrarse | presente el cien por ciento del capital de la compañía, deciden instalarse en Junta Universal, 

e de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. El único punto del orden del día a 
_iretarse es. el siguiente; Autorl zación para la cesió 

cda una y e al señor 
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Una vez elaborada el acta, la Presidencia a ordena la reinstalación de la ñ para conocerla, don las 
mismas personas prese antes al inicio , y 3e procede a dar lectura del acta la. a misma que se aprobó por 
unanimidad er todas sus partes y sin observaciones en constancia de lo cual, todós los socios la 
suscribieron, siendo las 10h45 am, en que se da por terminada la sesión. f) Ximena Andrea Álvarez 
3 DA Barriga Alvear; f) Alla Roberto Wr ight Vela; $ Cynthia isabel MigAt Vela, Socia -* 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones de la Compañía DOMINIO TOTAL 

DOTAL CIA. 1TDA., otorgada por Sr. Allan Roberto Wright Vela., 

a favor de Sia. Cynthia isabel Wright Vela., firmada y sellada en 

Quito, a 23 de Octubre de 2,007.- 

e PINOSA IDROBO, 
RÉDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

RAZÓN: A margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía DOMINIO TOTAL DOTAL CIA. LTDA., 

otorgada ante mí, el veinte y cuatro ( 24 ) de Noviembre del dos mil 

cuatro; tomé nota de la Cesión de Participaciones de la mencionada 

compañia, otorgada ante mi, el 23 de Octubre de dos mil siete, contenida 

en el presente instrumento.- Quito, a 23 de Octubre de 2.007.- 

  

   

   
   

| DARIO ESPINOSA IDROBO, 
MO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



DEL CANTON QUITO 

    

MA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3472 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de diciembre del dos mil cuatro, a fs 3057, tomo 135, 

correspondiente a la constitución de la compañía “DOMINIO TOTAL DOTAL CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, seis de noviembre del 
dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

     

  

D Re. EC? OF 5 

REGISTRAD 
DEL CANTON 

Ng 

 


